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 Ayacucho, 22 de julio de 2020 
 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 00290-2020–GRA/GG-GRDS-DREA-OA-APER 
 
Señores: 
Prof. ROLANDO LEÓN LANDA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Cangallo  
Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huamanga 
Lic. ROBINSON CARMELO FUENTES CORONADO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanca Sancos 
Prof. JOAN OLIVER HUAMÁN BASALDÚA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huanta 
Prof. SAMUEL NALVARTE PARIONA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de La Mar 
Lic. WILFREDO SERAFÍN YARIHUAMÁN FALCÓN 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lucanas 
Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Parinacochas 
Lic. GINES FAUSTINO GUTIÉRREZ TEJEDA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Páucar del Sara Sara 
Dr. JORGE REJAS PACOTAYPE  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sucre 
Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Víctor Fajardo 
Mg. JHONY RUTH PALOMINO GUTIÉRREZ 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán 
Presente. 
 

ASUNTO : Sobre el nombramiento del personal contratado bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276. 

REF. : Informe Técnico Nº 000890-2020-SERVIR-GPGSC 
 

 
Me dirijo a ustedes con el fin de saludarles y comunicarles que, en la 

reunión virtual sostenida con los dirigentes de la Federación de Trabajadores Administrativos del Sector 
Educación – Región Ayacucho (FENTASE), han comunicado que en algunas Unidades de Gestión 
Educativa Local del ámbito regional existen trabajadores administrativos contratados que por razones del 
Estado de Emergencia Nacional y Aislamiento Social Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional 
mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus ampliaciones, no han podido presentar sus 
respectivas solicitudes dentro del plazo fijado por los Equipos de Personal de sus representadas. 

 
Al respecto, la Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil al amparo de lo dispuesto en el inc. e) del Art. 20º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 062-2008-PCM modificado por los Decretos Supremos Nos 014-2010-PCM y 117-2012-PCM, se ha 
pronunciado respecto al nombramiento del personal contratado bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276 en virtud de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de 
Urgencia Nº 016-2020 en el marco del Estado de Emergencia Nacional, a través del Informe Técnico Nº 
000890-2020-SERVIR/GPGSC del 28 de mayo de 2020 –cuya copia se adjunta al presente. 
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Conforme lo establecido en el numeral 3.4 de las conclusiones del 
Informe Técnico anteriormente indicado, “A la fecha, no existe habilitación legal para extender o 
suspender la autorización de nombramiento establecida en la Segunda Disposición Complementaria 
Transitoria del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, por lo que el mismo solo se encuentra vigente hasta 
el 31 de julio del presente año, bajo responsabilidad administrativa”. (El subrayado es nuestro). 

 
 Finalmente, es preciso señalar que, en virtud de la naturaleza 
descentralizada de los procesos de nombramiento y conforme a sus competencias, atendiendo a la 
autonomía administrativa de cada Instancia de Gestión Educativa Descentralizada, corresponde a sus 
Despachos en su condición de Titulares de las Unidades Ejecutoras del Sector Educación, con el fin de 
no truncar las aspiraciones de los servidores que, por razones de lejanía y del aislamiento social 
obligatorio, no pudieron ingresar sus expedientes conforme al cronograma publicado por sus 
representadas, disponer de manera excepcional que se habilite la recepción –física y/o virtual, de 
expedientes de nombramiento de personal administrativo contratado hasta el día viernes 24 de julio de 
2020. Precisándose que, el plazo para el nombramiento autorizado por el Decreto de Urgencia Nº 016-
2020, vence el 31 DE JULIO DE 2020. 
 
 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los 
sentimientos de mi consideración y estima personal. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GPG/RRQAJMRR 
22.07.2020 
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